RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000729, Ent. N° 3119/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 17/2011 para el arrendamiento de hasta 12.000 horas de uno y/o dos vehículos con sistema de elevación hidráulica, chofer y oficial electricista; y para el arrendamiento de 600 horas de camión grúa con chofer y oficial electricista;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07708/11 de fecha 19 de setiembre de 2011 el Intendente dispuso adjudicar a la Empresa Fablet y Bertoni S.A. el Ítem 1 por un total de $ 10:570.080, y a Candelur S.A. el Ítem    Nº 2, por un total de U$S 36.600;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012, acordó observar el gasto en virtud de que comenzó a ejecutarse sin contar con la previa intervención de este Tribunal, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Reiterado el gasto por el Ordenador competente, la observación fue mantenida por el Tribunal en acuerdo de fecha 27.12.12;
3) que por Resolución Nº 03656/2013 de fecha 20.05.13 el Intendente dispone ampliar, ad referéndum de la Intervención del Tribunal, la Licitación Pública Nº 17/2011, por un monto de $ 10:570.080 impuesto incluido, para 12.000 horas de arrendamiento de dos vehículos con sistema de elevación hidráulico (barquilla) con chofer y un oficial electricista cada uno;

4) que con fecha 21.03.13 se efectuó reserva                 Nº RX 4840, y que Contaduría informa el 03.06.13 que la suma de $  9:200.000 se cargó al Rubro 10503-5256, “División de Ingeniería Electrónica”, “Arrendamiento de Máquinas y Equipos de Construcción”, que contaba con disponibilidad presupuestal (para el Ejercicio 2013);

5) que consta la conformidad del adjudicatario respecto a la ampliación;

CONSIDERANDO: 1) que la presente  ampliación de la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;

2) que no obstante dicha ampliación se encuentra afectada al derivar de un gasto que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables;
ATENTO: a lo expresado y la dispuesto por el Literal B) del          Artículo 211 de la Constitución de la República;



                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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